
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2021-00214 
 
 

Teniendo en cuenta los documentos que anteceden a esta decisión, este Despacho 
dispone: 
 
PRIMERO: Téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como nuevo 
acreedor hasta el monto del valor pagado por la obligación contenida en el pagaré 
No. 2310094131 y en los términos de la subrogación (numeral 3 del artículo 1668 
del C.C.). 
 
SEGUNDO: Previo a reconocer personería jurídica al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO, alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 
C. G. del P., concordante con el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en 
el que se indique la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte 
demandante, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
TERCERO: Se aprueba liquidación en costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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